
 
 
 
 
 

INFORME TÉCNICO INADECUADA DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por la inadecuada 
disposición de residuos por parte del señor Jose Miguel Cruz, el día 09 de julio personal 
adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal realizó inspección, de conformidad 
con el acta de visita ambiental No. 097, en el predio ubicado en la dirección cra 5 a No 8 - 
14 barrio Porvenir (ver ilustración 1. polígono amarillo), coordenadas 4°42'21.965" N y 
74°12'40.787" W, como se muestra en la ilustración 2: 
 

 
 Ilustración 1. Ubicación del predio 

Fuente: Google Earth. 
 

 
 Ilustración 2. Ubicación predio. 

 



 
 
 
 
 

Durante la visita realizada el 09 de julio de 2024, la cual fue atendida por el señor Jose 
Miguel Cruz, no se evidenció la disposición inadecuada de residuos sólidos en espacio 
público (ver ilustración 3). 
 

  
Ilustración 3. No se evidencia disposición inadecuada de residuos sólidos.  

 

Sin embargo, se realizó acercamiento con el señor José Miguel Cruz, quién manifestó que 
la situación denunciada referente a la disposición inadecuada de residuos sólidos, fue 
realizada por un inquilino que vivía en su propiedad, el cual durante el traslado a otra 
vivienda realizó la disposición inadecuada en espacio público de residuos de muebles 
(cama), ropa y zapatos  en horas no autorizadas para su recolección, por lo cual el señor 
José Miguel Cruz se comunicó al día siguiente con la Empresa Municipal de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Funza EMAAF ESP realizándose su respectiva recolección, por lo 
tanto en el momento de la visita no fue posible evidenciar dicha situación. (ver ilustración 
4) 

 
Ilustración 4. No se evidencia residuos sólidos en espacio público.  

 



 
 
 
 
 

Finalmente, se realiza socialización referente al comportamiento contrario de disposición 
de residuos sólidos en espacio público y en horario no autorizado para su recolección, el 
cual puede incurrir en sanciones según lo establecido en el artículo 111 de la Ley 1801 de 
2016 "Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia” 
 

Con base en lo anterior se realizan las siguientes recomendaciones: 
 

• Abstenerse de realizar la disposición de residuos en horario no establecido y en 
sitios de uso público, no acordados ni autorizados por autoridad competente, ya que 
dicho comportamiento da lugar a la imposición de medidas correctivas establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 111 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se 
expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia” que establece “… Los 
siguientes comportamientos son contrarios a la habitabilidad, limpieza y recolección 
de residuos y escombros y por lo tanto no deben efectuarse: 1. Sacar la basura en 
horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en sitio diferente 
al lugar de residencia o domicilio. 3. Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios 
de uso público, no acordados ni autorizados por autoridad competente…” los cuales 
son objeto de aplicación de medida correctiva correspondiente a la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia.  
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Anexo: Acta de visita ambiental No. 097. 


